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Definición del proyecto específico

Objetivo estratégico 
2016 - 2026 Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia.

Proyecto estratégico 
2016 - 2026 F L X   Organizar Procesos Electorales

Objetivo Apoyar en la integración, instalación y funcionamiento de los consejos locales y distritales del Instituto en las entidades que celebrarán Proceso Electoral Federal 2020-2021, para
la celebración de las sesiones; así como en la integración y funcionamiento de juntas locales y distritales ejecutivas.

Alcance

Apoyar las actividades de los órganos desconcentrados temporales durante el PEF 2020-2021. Los CL y CD funcionarán durante todo el PEF, iniciarán a más tardar el 30 de 
septiembre y noviembre del año anterior de la elección, respectivamente, sesionando por lo menos una vez al mes hasta la conclusión del proceso. Proporcionar dietas y apoyos 
financieros mensuales a los CL y CD, así como los recursos para el funcionamiento de sus sesiones. Planear, dirigir y supervisar los programas y, coordinar a través de los VE, 
las actividades en órganos desconcentrados. Observar el cumplimiento de acuerdos que emita la JGE, a nivel local y distrital. El parámetro será el total de órganos temporales 
instalados en las 32 entidades con PEF 2020-2021, de septiembre a diciembre de 2020.

Justificación

Apoyar en la instalación y funcionamiento de los 32 consejos locales y 300 distritales del INE en las 32 entidades que celebrarán Proceso Electoral Federal 2020-2021, que 
conforme lo establece la normativa en la materia, los consejos locales y distritales funcionarán durante todo el PE, iniciando sus sesiones a más tardar el 30 de septiembre, 
nombrando 6 Consejeros Electorales por cada Consejo Local y en el mes de noviembre se nombrarán 6 consejeros por cada Consejo Distrital, del año anterior de la elección 
ordinaria, lo cual permitirá que se atiendan las atribuciones constitucionales legales y normativas conferidas al Instituto Nacional Electoral, a través de las juntas locales y 
distritales ejecutivas, en materia de Organización Electoral, así como el seguimiento a las actividades.

Fundamento Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos artículo 15

Atribución

Articulo 41 base V, Apartado B inciso a) numeral 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículos 30, numeral 1, inciso e) y 2; 32, numeral 1, inciso a), 
fracción IV; 33; 56; 61 al 64; 66 a 68; 70 al 74; 77; 79, numeral 1, incisos a), b), c), f), g), h), l) y m); 80, numerales 1 incisos a), i) al l), 2 y 3 de la LGIPE; 47 numeral 1, incisos a, 
b), c), d), i); 55, numeral 1, inciso l); 51; 52; 53; 55 numeral 1, inciso a), b), d), f), g), l), m); 58, numeral 2, inciso g); 60 numeral 1, inciso b), n), o del Reglamento Interior del INE; 
los Artículos 7, numeral 1; 8 al 10; 187, numeral 1; 189, numerales 1 al 3; 190; 191 numerales 1 y 3; 192, numerales 1, 2, 3; 201 al 203; 207 al 210; 213; 236; 241; 242, numeral 1,
inciso a) del Reglamento de Elecciones.
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